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M A D R I D
S U M A R I O

?arí8 oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
B.eal decreto disponiendo que para la 

organización y régimen de la Junta 
de Obras del puerto de Ceuta se 
aplique el Reglamento aprobado

-" por Real decreto de i i  de Octubre 
de 1923, para las Corporaciones de 
esta clase, con las modificaciones 
que se mencionan.— Páginas 954 
y 955.

Otro haciendo merced de Titulo del 
Reino, con la denominación de Mar
qués de Torres de Mendoza, a don 
Emilio María de Torres y González 
Arnao, para sí, sus h ijQ S  y suceso
res , legítimos.—Págin(X^1ó''b .̂

Otro aprobando el gasto áe 26.700 pe
setas, importe de 800 toneladas de 
carbón Cardiff,. adquiridas por ges-- 
tión directa en Algeciras, con des
tino al crucero Reina Victoria Eu-- 
genia'\ en el mes de Noviembre úl- 

— Página 9'5'5.
Otro declarando jubilado a D. Donato 

Lahoz y Anel, Jefe de Administra
ción de segurida clase, Contador de 
la de primeros del Tribunal de 
Cuentas del Reino, concediéndole 
loŝ  honores de Jefe superior de Ad- 
riinistración, libres de todo gasto, 
dójvm. 955. ,

Otro nombrando General de la primie- 
brigada de la tercera división de 

t^mallería al General de brigada 
hniüio Rui;- López.— Página 9'5'5.

^cros concediendo da Gran Cruz d e . la 
^eaí y Militar Orden de San Her
menegildo a los Generales de bri- 

jadaD. Rafael Saborido y del Cor- 
'6, D. Pedro Aguilar González, don 
Pecundino Armesto y Losada y don 
uandído García y  Sánche z-Cantóle- 
/ ‘— Cáqina 965.

disponiendo que el General de 
erigada, en situación de primera 
reserva, d . Julián Aldir Yillanue-

va, pase a la de segunda reserva.—
■ Páginas 955 y 956. -

^tro ídem que el Intendente de divi
sión D. Jaime Garau Montaner cese 
en el cargo de Intendente militar 
de la tercera Región y  pase a la si
tuación de primera reserva.—Pár 
gina 956.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar al General 
de brigada honorario, en situación 

' de reserva, D. Pedro Areal Rodrí
guez.— Página 956.

Otro promoviendo al empleo de In
tendente cíe división al Coronel de 
Intendencia D. José Sánchez Gómez., 
Página 956.

Gtro autorizando di Ministerio de la 
Guerra para que, sin las formalida
des de subasta, contimte directa
mente por administración el sumi
nistro de agua a los edificios m ili
tares de Las Palmas {Gran Canaria) 
con la Sociedad ''City of Las Pal
mas Water and Poiver C° Limited''\ 
Página 956.

Otros ídem id. para que por el Servi
cio de Aviación se efectúe por ges
tión directa la adquisición de 10 

“ aviones Escuela IlaviUand D. H. 6,, 
un motor Lorraine - Dletrich 45Ó 
HP., madera contraplaqué necesaria 
¡jara la recúmposición urgente de 
aviones y  primeras 7ualcrias y re
puestos para atenciones urgentes 
del Parque central.—Página 955.. 

Otro declarando en situación de jub i
lado, por imposibilidad física, al 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Gorreos, don 
Isaac García Fernández, concedién
dole honores de Jefe supeHor de 
'Administración civil, libres de gas- 
os y con exencióii de toda clase de 
de^^echos.— Páginas 956 y 957.

Oibros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso XII a doña 

- Blanca de los Ríos de Lampércz, al 
Dr. Fray Zacarías Martínez Nú- 
nez, Obispo de Vitoria, y  a D. TMis 
Montoto y  Rautenstrauch, por ser
vicios prestados a la eultuM nacio
nal.— Página 957c

Otro declarando jubilado a D. Emilio 
Orduña Viguera, Profesor de fér- 
mino de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Córdoba.— Página 957.

Otro^ concediendo a D. Mateo Caste
llón y Fernández, Jefe de segundo 
grado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, con motivo de su jubilación, 
los honores de Jefe de Administra
ción civil, con exención de toda 
clase de derechos.— Página 957.

Otro nombrando Vocales suplentes del 
Consejo Supeidor de Ferrocarriles 
a los, señores que se mencionan.— 
Página 957.

Otro concediendo honores, de Jefe de 
Administración 'civil, con exclusión 
total del pago del importe, a don 
Francisco Rosas de la Torre, cosa 
inotivo de su jubilación del cargo 
'de Ayudante mayor de segunda cla
se de Obras púb licas .—Pág ina 957.

Otro [rectificado) aprobando el pro^ 
yecto redactado por la Oficina téc
nica para construcción de un edifi- 
do  con destino a Escuelas gradúa^ 
das paro, niños en Benaguacfl [Va^ 
lencia).—Páginas 957 y 958..

DEPARTAMENTOS MINiSTERiALES

Gracia y Justicia*
Real orden disponiendo quede sir. 

efecto la de 31 de Enero úUimo, 
nombrando a D. Julián Gregoric 
Móratilla Portero segundo de la Fis
calía del Tribunal Supremo.—Pá
gina 95'8.

r* ■ , ’ ; H
Real orden declarando cesante a don 

Ismael Rodríguez Fuente, Portero 
de segunda clase del CoJasfro de 
rústica.— Págraa 958.

Otra declarando amortizada una plaza 
de Portero de segunda clase del Ca
tastro de rústica.—Página 9oS.

Gobernación,
Ral orden declarando cesante a D. V̂ a- 

lentín Guerra Clemente. \  unlnntg
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portero qiiinlo de la Direceión ge
neral de Seguridad.— Página 958.

Otra ídem amortizada una plaza de 
Portero quinto de la Dirección ge
neral de Seguridad.— Página 958.

Otra concediendo la excedencia a don 
Reincido Martínez Martínez, Aspi
rante de primera clase del Cuerpo 
de Yüjilamia de la provim ia de 
Barcelona.— Página 958.

OlfíU prorrogando por im mes la  li
cencia que por enfermo le fu é  con
cedida a D. Le-opoMo Diaz-Bnbago 
y de la Vega.— Páginas 958 y  959.

Instnicción publica y  Bsllas Artes.
Reales órdenes eoncediendo una pfó- 

roga de un mes de licencia d don 
Anmtasio Garda Espinosa y a don 
Ramón Pastor Cano.— Página 959.

C)EPAItTAMfCNTOS MINISTERIALES
ij sm ooSiU ib s#cr éter ía. — íterKi i i 1 e¡rí a.

P A R T E  O E í C l A E

S. Sí. el E s y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña .Ticto- 
Fia Eugenia, B- A, R. el Principa <1® 
Asiturias e Infantes y  demás perdonas 
ida la Augusta Real Fateilia, oantinúan 
^ia noyedaá en su im pórtente p,Iud.

PRESIDENCIA D E  
l ü I T á i

f EXPOSIGIOM

SEÑOR: Gom objeto de adap tar a 
Í5í J u n ta  de Obráis del puerto  4& 

el Regilamiento aprobado p o r 
Reaa deiCireito de 11 de Oetubre de 
1923, p a ra  laj organÍ5::aie.iém y régi-r 
teen de J-as Oorpora/ciones de esta  
plaee, ee ^ r i p  u n a  iu fo rw ae ién  jen 
el Gobierno 'civil de Cádiz, con arre^ 
gllo a (1(0 dispuesto por Reai orden 
de 9 de Enero deii corriente año».

D icba Juntia se regía^ en general, 
por el antiguo R egtenienio de Ju n 
tas de Obráis de puertos aprobado 
po r Real deereto- de, 17 de Julios ^e^ 
1903, pero modificada su constitu - 
cidn p o r otro de 24 de Junio de 
19018.

Sobre el resuiltado de dicba in 
form ación ba emitido dictamen, el 
Oi>nsejo de Obras públicas, y el Jefe 

Gobierno, que suscribe, de eon-^ 
forrntidad con el mismo y de acuer- 

con el D irectorio  M ilitar, tiene 
e:i, honor de som eter a la  ap roba-

'Notificando a este Ministerio, por 
conducto de la Legación Suiza, la 
adhesión de Canadá aV Convenio 
revisado de Berna de 15 de Noviem
bre de 1908 para la protección de 
obras literarias artisticas, comple
tado por el Protocolo adicional f ir 
mado también en Berna el 20 de 
Marzo de 1914.— Página 959.

Asuntos contenciosos.—Ammcíaníto el 
fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se men
cionan.—Página 959.

G racia  y  J u s t ic ia .— S u b se c r e ta r ía .—  
Anunciando hallarse vacantes en los 
Juzgados de primera instancia de 
Mancha Real y Quiroga la Secreta
ría judicial.—Página 959.

H a c ie n d a .— Dirección general d e l Te
soro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—-Lotería Nacional 
Nota de los nim eros y poblaciones 
a que han correspondido los pre- 
■mios mayores del sorteo celebrado 
aijer.— Página 959.

■‘ ción de y. M. el adjuntó  proyectó 
de Decretó.

iMadirid, 21 de Febrero de 1924.

SSÑOHt 
A  L. m. P. y , M.,

PEA DECRETO

A p ro p u esta  dei Jefe del Gobier- 
,iio, Pxeisidente del ,D irectorio  Mi
litar, y de acuerdo con el naismo, 

yengof mu decreter lo s ig u ien te : 
A rtículo 1.® P ara  la organiza

ción y régim en de ta  Ju n ta  de Obras 
del puierto de Ceuta se aplicará' el 
Reglam/ento aprobadí» p o r Real de
creto de 11 de Octubre; de 1923, p a 
r a  las Corporaciones de e s ta  cla- 
Aé, con las miodificaciones siguien
tes:^

1.® El articulo  3.®, apartado  b j, 
quedará modifiicado en la fo rm a s i
gu ien te:

‘*8erán yocales n a to s : E l Goman- 
tíante general de la  plaza, eí Go- 
m andanie de M arina, el In geni eró 
Directór de las obras, el Director de 
Banidad M aritim a, el In terven to r 
diet P uerto  Franco, en  su stitu c ió n  
de! A dm inistrador de la Aduana; el 
Alcajide, e l P residente de :1a Cáma
ra  oñcial de Comiere i o y ;el P res i
dente de la Cám ara Agrícola.

Barán Tócales electivos: DofS in- 
dividuois de la C ám ara Ofteial da Gó^ 
mcrcio, uno de los cuales serrá pré-: 
cisám ente de la  clase de navieros 
b consignatarios y mi otro  ge ele
girá entre ios- .jconiíerdiantes que 
pagiuen contribución p,o.r profesión, 
in d u stria  o c-oniercio de los grupos 
de m ayor impoBtación y es^o rta - 
ción ñor lel puerio  ; uno de '!o>s m a-

G o b e r n a c ió n . —  ̂Dirección general 
Administración. — Díspomendo 
anuncien las vacantes de Contadod 
res de fondos de los Apuntamiento^' 
de Torrente {Valencia) y Cazalla ¿ 
la Sierro. {Sevilla).— Página 960.

Modificando la clasificación de 
Contaduría de fondos del Ayunta
miento de Don Benito {Badajoz) g)| 
el sentido de que sea considevak 
como de cuarta clase .— Página, \

Dirección general de Seguridad.-, 
Amortizando ocho plazas de Giiap 
días primeros del Cuerpo de Segu, 
ridad, por haber sido declarados ce
santes los señores que se mencioi 
nan.— Página 960.

A n e x o  i  — • B o l s a ,—  S u b a s t a s .—  Ad-:
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  AnuN- 
CIOS OFICIALES.

A n e x o  2 .°  —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  es .̂
TADÍSTIGGS.

A n e x o  3.°-— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala’ 
de lo Criminal.— Principio del pUê, 
go 5.

y o r e s  .contribuyentes d e  l a  locailb 
d a d ;  isi hubiere Asociaciones legab 
mente conistiiuídas de agricultores, 
m ineros o industriales, p o r  el 
nisterio  d e  Fomeno .se designará tól 
que h a  de tener un representanb 
en l a  Jun ta , y c u a n d o ' se consLitû  
y an  Asociaciones de obreros del 
p u e r t o  f o r m a r á  p arte  de l a  Junta’ 
u n  o b r e r o  rep resen tan te  de ellos, 
elCigido en da f o r m a  que se pres-’ 
cribe en lei Reglam ento general.”

2 .^ El artí'C u ilo  4 .^ quedará uio-. 
d lf ic a á o -  en el sentido q u e  indica el 
an terio r en lo referen te a los 
p resen tan tes de la  C ám ara dei Co-. 
merció.

,3.a artículo 8.® .quedará 
d ifeado, oonsignándo'sé que prest^ 
d irá  te  Ju n ta  el Coimandanie 
neral ée ¡a¡ p laza o quien le susibi 
tuya, y que p o r  lo  tan to , no Ha lux 

■fear a t e  ele-cimón. de Presidente ni; 
a la  proM bieión referiente a  los fun^; 
cionarios del Estado. |

4.a El artíeulo' 13 quedará mo-: 
difiéaido en  eí sentido de agregar, 
a la  Comisió.ii perm anente al Co;-̂ 
m andante de Ingenieros de l a  plaza;.

Ifu a l modificación debe eií̂  
tenderse fiecha en iodo lo que se 
oponga en  los dem ás artículos adá 
óonistüu'ción inidieadá por; lá  
diGación del artículo  SA d^, Reglax 
mmnto' general.

Artículo 2.® Queda.ii eií yi^oíi 
todas Jas faeuiltades que,
del Eeigtemento genierai de las Juií’’
tas úMimamente aprobado’, da a 1̂ 

de Ceuta el ariículo  J.® del Seal 
crato de de Juiio  4e 1908 
la ejicicuición de obras compleni^íl’’ 
ia rla s  del puerto .

Dado en Palacio a veinttuBO. Í®
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Fe’t î^ero de mil iioMecieAtos yem -  
tí cuatro. i

m m o p im ,

pi presidente ¡del Aireedorlo MiAbaí, 
iteO JSL  PAIMO E I7/ í 5RA y  O abam aja^

B.EAIxE'S DECRETOS
QuieriemdG dar una prueba.d© M-i R^al 

aprecio a D. Emilio María de Torres y 
González Arnao, teniendo en cuenta lo 
dispuesto' en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, a propuesta del defe del 
Gobierno, Presidente del Directorio Mi
litar,

¥engo e¡n baeerle merced de ®tulo. 
del Reino, con ladeimmmacldnde Sfer- 
^nés de Torres de Mendoza, para sí, 
ms> ni jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a yeiatiuno de Fe
brero de mil novecientos yeinticuatro.

A L F O N E G

EJ Presidente dej Aireeterio M ilita ,
piGUEn P n iM o  DE R iv e r a  y  OjajBANWA.

A propuesta del Jefe del Dobierno, 
Presidente -del Directoyip Militar, y  de 
acuerdo con éste,

Tengo en decretar lo si^uiepte: 
Artículo único. Queda ap rob^o  el 

gasto de 26.700 pesetas, importe ,de 
300 toneladas de carbón üárdiíf adqui
ridas por gestión directa en Algeciras, 
Son destino al crucero Reina Yictoria 
Riigmís^f en ej mes de Noviembre u l
time. .

Dado en Palacio a nueve de Febrero 
de mi] novecientos yenticuatro.

A L F O H € 0  

R l Presidente del directorio Militar,
PiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a w e j a .

A propuesta del Jefe del Gpbierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste, y de conformidad 
con la del Tribunal de Guentas del 
Reino,
• Tengo en declarar jubil^ado, el 

haber que por clasificación le corres- 
ponida, según el artículo 43 del Regla- 
naento de 9 de Agoisto próximo* pasttdo, 
a B. Donato Lahoz y Ane], Tefe de Ad
ministración de segunda ciase, Gonta- 
dor de la de priineros del mismo T ri
bunal; concediéndole al propio tiempo 
honores de Jefe superior de Adminis
tración, libres de todo gasto, como re 
compensa espieciai de sus servicios y 
mere0jp̂ j,Qĵ l̂ ĝ̂  arreglo al párrafo 
segundo del artículo IR de la ley R e
guladora del impuesto sobre Grandezas 
8T Títulos, Gonideooraeiones y

texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dada en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALF.QNSa
'Sil Brediéente del Directorio Militar,

M ig ü e p  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ob b a n e j a .

Yenigo en nom brar G eneral de la  
priimana brigada de fa  tercena Di-; 
visión de Gaballería al Genera] de 
brigada h)* Ernilio Ruiz Dópez.

Dado: on Palaoio a  veintiuno de 
F ebrero  de mil noveoáentoa vein ií- 
euatro'.

a l f q n s q

M (3éi p̂ ápL-ê ori© Militar,
Miojm. .Primo de R ivesa y  'Grea^ ja.

En consideración a lo solicitado 
p o r el G eneral de brigada D. Ra
fael Baborido y del Gorte,. y de con
form idad con lo propuesto  p o r  la 
Asam blea de la  Real y Miiiiari G r- 
den de San Hermenegildo,

■Tengo # n  concederiLe la G ran Cruz 
de la referida Ordep, pon la  a n ti
güedad del día .27 -de SepGembre 
de 1923, en que oumpilió las con
diciones reg lam entarias.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero  de mil novecientos veinti- 
duátrov

ALFONSD
El del Btíie.ctoai-0

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ORBA#í^.aA.

Eú consideración a do ísoldjcrtado 
p o r el G eneral d e  fferi^da^ en  
énacidn do prim :era reaerve, D* ®̂ e- 
d ro  Aiguiilar González, y de feoníor- 
midd con lo propuesto  por ia  Asam 
blea de áa Real y M ilitar G rden de 
San Hermenegildo,

Tieiigo en  conoedeirle la G ran Cruz 
de la yefertda Orden, con la an ti
güedad del día 21 de Octubre de 
1#22, en que c u m p íl ió  las condi ció-, 
nes re;glamtenta,rias,.

Dadp en Palqpio a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
iEl RreMdJente I>lrec-toi1© M ilitar,

Miguel Primo oe Rivera y Crbaisíeja.

mi dad con lo propuesto por 1 al 
Asam blea doi fa  Real y M ilitar 
den de San Hermenegildo,

Tengo én concederlle la G ran Cruz 
de ia  refpirida Orden, con la anite 
güesdad 4el dfa B de. O ctubre dd 
1923, en que cumiplió las condicipA 
nes reg lam entarias.

Dado en Patacto veintiuno dd 
Febrero dp mii} iipy.ecientps yeinti*:  ̂
cuate O' i

A X E O N B Q  '

El Presidente del Directorio Militar, ‘
M ig u e l  P r im o  d e  IIiy e r a  y  O r b a n e j a . ■'

En consideración a lo solicitadp 
por el Genera^: de b rigada de f t e  
¡genieros de la  Armada, en situa-^ 
eión de reserva, D. Cándido G arcia 
y Sánchez-Cantalejo', y de confor-T 
midad con lo, propuesto por Ja 
Asamblea de la Real y M ilitar Or,-̂  
den 4e  ^ a n  Hermenegildo,

Tengo en concederílie la Gran Cruz 
de la referida  Orden, 'Con la anti-: 
güedted x|el dfa B de Optubre de 
d#2 i% ¡en ífue puiupLió condieipv 
nes regílam;G#tariaG.

Gado en Ralaicío a veintiurio déi 
Febrte-ro de mU novecientos veintií? 
puatro.

ALFONSO
Presidiente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  >d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja i

En consideración a lo solicitado 
p o r el G eneral de  brigada de In- 
geniero'S ,de da Arniada D. Seciundi- 
,3^ A rm e lo  'f  Losada^ .y de.

eu disponer que el Gené-í 
ral de brigad#, un situación  de pri-% 
m era  reserva, D. Ju lián  Aldir Vi-- 
ftanueva, p.ase a la de s.egunda re-* 
serva, p o r haber cumpílído el d ía  
16 4 éí ^p rrien te  mes la  edad qud 
determ ina la ley de 29 de JuniQ’ 
de i t lT .

Dado e> Palacio  a veintiuno d© 
Febrero de mil novecientos veinti-: 
cuatro.

ALFONSO,

n i  Presidente 4 e l Directorio Militar, ' j
l^íiGuuL P r im o  u b  R iv e il^  y  O R h A N m , ’

V e n g o  e n  d i s p o n e r  q u e  e l  l n t e n -  
d e n te  d e  d i v i s i ó n  D . J a i m e  G a r a u  
M o n t a n e r  ;c e se  e n  el c a r g o  d e  fu - , 
to n d e n to  m i l i t a r  d e  l a  te r c e r a  Re-« 
g i ó n  y  pOíSe á  s i t u a c i ó n  d e  pri-»! 
.m e ra  re s e ry :a j  p o f  h a b e r  eum pliiJO ; 
e l  d í á  d 9  d eL á o ^J^d U -te  m e.s l a  e d ^ d  
^que d e t e r m i n a  t a  l e y  d e  .29 d e  J u <  
n i o t e  1:916.

en  pMlmiiQ A voiAtiuno
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■Febrero de mil noyecienios veinti- 
ieuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
'Í^ÍIGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

' En Donsideración a lo solicitado 
por el General de  ̂ b rigada h onora
rio, en situación de reserva, D. P e
dro Area] Rodríguez y con^iarreglo 
a lo preceptuado en la ley dé 19 de 
M?.yo de 1920',

Yengo en concederte la  G ran Cruz 
de la Orden del Mérito M ilitar, de-, 
signada para ipremiar iserviciO'S es-; 
peciales.

Dado en Paiaolo a veintiuno dé 
Febrero de ndl novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO

FI Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  G r b a n e j a .

En consideración a los -servicios 
y eircunstancias del Coronel de In - 
(en-(encía, núm ero 1 de la escala de 
sn ríase, D. José Sánchez Gómez, 

Yengo en promioverle, a proipues- 
fa dr] Presidente del D irectorio Mi
litar y de acuerdo con éste, al ern- 
ple • de Intendente de división, con 
la antigüedad del día 19 del co rrien 
te mas, en la vacante producida por 
pa.-r a la  'situación de p rim era re 
serva de D. Jaime Garáii M ontaner, 
la -rMU corresponde a la .segunda de 
ascenso en la indicada categoría.

Dnln en Palacio a veintiuno dé 
Febrero de mil novecien-tos vein ti
cuatro

ALFONSO
E! Presidente dei Directorio Militar,

Miguet . P r \ mo d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con arreglo a lo que detér'm ina 
e] caso segundo del artículo 55 de 
la vigente ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca: de conform idad con lo inform a
do por la Comisión perm-anente del 
Consejo de E stado; a propuesta del 
Jefí' del Gobierno, P residente del 
Di recio rio Militar, y de acuerdo con 
éS'C,

Yengo en au to rizar al M inisterio 
de la G uerra p ara  que, sin las fo r
malidades de subasta, se contra te  
dire el ám ente por adm inistración  el 
suiminisro de agua a ios edificios 
m ilitares de L as Palm as (G ran Ca^ 
na r ia ) ,  ^on, la (Soci^edad "Gity of

Las Palm as W ater and Power, G® 
L im ited” .

Dado en Palacio a veintiuno de 
F.ebriero de mil novecientos yeinti-: 
cuatrO'.

ALFONSO 
Eíl Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a j w Aí

Con arreglo a lo que determina: 
Mi decreto de 18 de Septiem bre del 
año an terio r, a p ro p u esta  del Jefe 
del Gobierno', P residente del U i- 
rectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Yengo en au to rizar al M inisterio 
de la G uerra p a ra  que, por el Ser
vicio de Aviación, se efectúe por 
gestión d irecta  la adquisición de 
10 aviones Escuela Havilland D. H. 6., 
con cargo: a  los fondos consignados 
en el artículo: 13, capítúlo único de la 
Sección 4A del vigente Presupuesto.

Dado en Palacio a veintiuno dé 
Febrero 'de mil novecientos veirt- 
ticuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directerio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Con arregllo a lo que determ ina 
Mi decreto de 18 de Septiem bre del 
año an terio r, a  p ro p u esta  del Jefe 
del Gobierno, P residente del D i
rectorio  M ilitar, y' de acuerdo con 
éste,

Yengo en au to rizar al M inisterio 
de la G uerra para, que, por el Ser
vicio de Aviación, se efectúe por 
gestión d irec ta  la  adquisición de 
un m otor L órraine-D ietrich 450 HP., 
con dhrgo a los fondos consigníidos 
en iel capítulo 13, artículo  único de 
la Sección 4.® del vigente P resu 
puesto.

Dado en Palaj'cio a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos vein
ticua tro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con arregliq^ a lo que determ ina 
Mi decreto de 18 de Septiem bre del 
año anterior, a p ropuesta  del Jefe 
del Gobierno, Presidente del I)i- 
rectorio  Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en au to rizar al M inisterio 
de la G uerra p ara  que, por el Ser
vicio de Aviación, se efectúe por 
gestión d irecta la  adquisición: de

m adera contrap laqué, necesaria pa
r a  la recom posición u rgen te de avío- 
nes, con cargo a los fondos consig
nados en el capítulo 13, artículo 
Único de la Sección 4.® del vigente 
P resupuesto .

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos veín- 
ticuatro .

ALFONSO.

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R í v e s a  y  Or b a n e ja ,

Con arreglo a  lo que determina 
Mi decreto die 18 de Septiem bre del 
año an terio r, a p ro p u esta  del Jefe 
del Gobierno, P residente del Di
recto rio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste.

Vengo en au to rizar al Ministerio 
de la G uerra p a ra  que, por el Ser- 
vicio de Aviación, se efectúe por 
gestión d irec ta  la adquisición de 
prim eras m aterias y repuestos para 
atenciones urgen tes del Parque Cen
tra l, con cargo a los fondos con
signados en el capítulo 13, capítulo 
Único de la Sección 4.® del vigente 
P resupuesto .

Dado en Palaicio a veintiuno de 
Febrero  de mil novecientos vein
ticuatro ,

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rbaneja.

De conformidad con lo prevenido 
en la ley de Presupuestos de 1835, en 
la base 5.® de la de 14 de Junio de 
f '9*09 y en la de Bases ide 2l2 de Julio 
de 19'18, y a propuesta del Jefe de 
M;i Gobierno, Presidente del Directo-: 
rio Militar,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, y por 
imposibilidad física, acreditada ante 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, al Jefe de Administra-; 
ción de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, en situación de licencia ili
mitada, D. Isaac García Fernández, 
concediéndole al propio tiempo, y co
mo recompensa a sus servicios, los 
honores 'de Jefe superior de Admi
nistración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derecbos, 
según lo establecido en la base 4.b le
tra  D de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867 y en el artículo SB 
de la Instrucción aprobada por Real 
decreto de *5 dfo Diciembre de 189*9. .

A



Gaceta de Madrid.— Núm. '53 22 Febrero 1924 957
ijado en  Palacio a nueve de Febre- 

,ro de mil novecientos veinticuatro,
ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

En atención a los relevantes servi
cios prestados a la cultura nacional 
por doña Blanca de los Ríos de Lam- 
pérez, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden Civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a  veinte de Febre
ro de mil novecientos veintic’iaíro.

ALFON>SO
El Presidíente del Directorio Militar,

Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y  O pcBa n e j a .

En atención a los relevantes servi
cios prestados a la cultura nacional 
por ej Dr. Fray Zacarías Martínez Nú- 
ñez, Obispo de Vitoria; a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden Civil do Alfonso XII.

Dado en Palacio a veinte cíe Febre
ro de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel P kimo  d b  R iv k jía  y  OivBiJWBfA,

En atención a los relevantes servi
cios prestados a la cultura nacional 
por D. Luis Montoto y Rauteastrauch; 
 ̂ propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
^0 acuerdo con éste,

Vengo en concederle la Gran Ciuz 
8̂ la Orden Civil de Alfonso XTl.
Dado en Palacio a veinte de Febre- 

ío de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

PíiiouEL P rim o  d e  H í v e i u  y  O r b a n s j a .

Ea mmpiii-nienio de Lo dispuesto en 

de T g jr '"   ̂° de Julio

y-!igo (.n declarar jubilado, con, el 
■'“-Pi qiíe^por clasiflcación le corres- 

a ü. Emilio Orduña Viguora, 
roresor dio término de la Es-mela rio

e- m tm ' Córdoba, que ha
^-mido-la,edad reglamenj|;aria el día 
17 de los corrientes, fecha de su oísse 
Pn eí servicio activo,

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar, 

9I.IGUEL P r im o  d e  R i v e r a  y  Ü r b a n e j a ,

En atención a los servicias y mere
cimientos de D. Mateo Castellón y F er
nández, Jefe de segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi- 
bliotecários y Arqueólogos,

Vengo en concederle, con motivo de 
su jubilación, los honores de Jefe de 
Administración civil, con exención de, 
toda clase de derechos, conforme al 
párrafo del artículo 13 de la ley 
Reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y Ho-. 
ñores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 19;22.

Dado en Palacio a veinte de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

AI.FONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P rih ô d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

De conformidad con lo prevenido 
cn el artículo í.® del Real decreto de 
SO de Enero último, sobre la desig
nación de los Azocales suplentes del 
Consejo Superior de Ferrocarriles,

Vengo en nombrar Vocales suplen
tes del referido Consejo:

A) Para constituir las supíencias 
de la Delegación del Patrimonio fe
rroviario nacional, propuestos por la 
misma y aprobada la propuesta por 
los respectivos Ministerios, a los se
ñores D. Fel'ipé Gutiérrez Gómez, don 
Luis Morales y López Higueras, don 
Arturo Pita do Regó, D. Juan Montes 
de la Iglesia y D. Manuel Casanova 
que serán suplentes, respectivamente, 
de D. Alberto Machimbarrena, de don 
Carlos Santamaría, de D. Antonio F er
nández Valmayor," de D. Julián Gil 
Clemente y de D. José Antonio Ar
tigas.

B) Como suplente del General 
Jefe del Servicio de Ferrocarriles, 
eargo que desempeña D. Anselmo Sán- 
che-Tirado, que en tal concepto ha 
sido nombrado Vocal, al Jefe de la 
Sección de Comunicaciones del Estado 
Mayor Central D. Fermín Soja.

C) Para integrar la supléncia de 
la Delegación conjunta de las conce
siones ferroviarias existentes, a los 
Sres. D. Eduardo Garre Rex, D. F ran
cisco Terán y Morales, D. José Mo
reno Ossorio, D. Pablo Róspide y Be- 
riz, D. Santiago Baselga y Ramírez y 
D. Pablo Hernández Rózpide,. que sus
tituirán, respectivamente, a Félix

Boix, D. Eduardo Maristany, D. Ra
fael Coderch, D. Cirilo Aleixandre, 
D, Manuel Alonso Zavala y D. Nico-: 
lás Escoriaza.

D) Gomo Vocal suplente de D. Aní- . 
bal Sánchez Ferrer, representante de 
los agentes y obreros ferroviarios, a 
D. Francisco Carmona Cañizares, de
signado por el Instituto de Reformas 
Sociales.

E) A propuesta del Consejo, como 
suplentes de los nombrados en repre-, 
sentación de los usuarios del ferro
carril y por ostentar la misma calidad 
que los Vocales propietarios, a D. An
drés Garrido del Buezo, suplente de 
D. Mariano Matesanz; D. José María 
González Pérez, -que lo será de do3í 
Carlos Prast; D. Jaime Cussó Mau- 
rell, de D. Domingo Sert, y D. Gre
gorio Prados ürquijo, de D. Aniceto 
Sela.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ^

A propuesta del Jefe del GobierM, 
Presidente del Directorio Tvíiiitar, 

Vengo en conceder honores de Jeff 
de Administración civil, con exelu- 
sión total del pago del importe, se-' 
gún previene el párrafo 2.° del ar-* 
tículo 13 de la ley Reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2' de Septiembre de 1922, 
a D. Francisco Rozas de la Torre, con 
motivo de su jubilación reglamentaria 
del cargo de Ayudante mayor do .se
gunda clase de Obras públicas.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecienío s ve i n li e na tro.

ALFONSO

El Presidente  del D irectorio
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a -

Habiéndose sufrido un error de 
copia en la publicación del Real de
creto de aprobación del v roye oto 
para la construcción de Escueta.s 
graduadas en Benagiiacil (Valeíi- 
cia), se reproduce a continuación 
debidam ente rectificado:

“A propuesta del Jefe del Goommo, 
Presidente del Directorio Miliiar: ne 
acuerdo con éste, cumplidas i as for- 
malidades señaladas y de 'inr'fer-.'i'i-iá 
con ©1 dictamen del Consejo dr. Es- 
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.» Que se apruebe el pro

yecto redactado por la Oficina

r.L-
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í5ica para la construcción d'e un edi~ 
/icio con destino a Escuelas gradúa-: 
das para niños en Benaguacil (Yalen- 
ea'a) por su presupuesto de contrata, 

o i-mporle es de 120.127,56 pe-:

Artículo 2.0 Que la e]S3presada cons- 
l¿?ucción se realice por el sistema de 
contrata y por la cantidad de it7.227 
pesetas, líquido que resulta, una yez 
deduciña la da 2MQ)yOé pesetas, que im
pertan los materiales ofrocidos por 
dicho Ayuntamiento.

Artículo 3.® Que la  cantidad de 
1Í3.227 pesetas, parte que correspon
de abonar al Estado para la Telenda 
eonstrueción, se satisfaga con cargo al 
capítulo ¿4, artículo 1.®, concepto 2.®, 
de] presupuesto del Ministerio de Ins- 
kucción pública y Bellas Artes, d istri- 
bayéndose 4'O.Od'O pesetas para el ac-: 
taal ejereieio económico de 19^23-24, 
y 73.227 pesetas para el de 1924-25.

Ártículo 4.® Que la aportación de
4...0d0 pesetas, que en metálico hace 
ej; Ayuntamiento de Benagoacii, sea 
depositada en la Baja general de De
pósitos antes del comienzo' de las 
obras, requisito indispensable po.ra 
ordenar su ejecución. La citada canti
dad será abonada con la eorrespoa- 
diente al ejercicio económico d© ; 
1924-25. i

Artículo 5.® Que im  materiales | 
ofrecidos, por valor de 2.900,56 peselas' 
y cuyo detalle figura en el proyecto, 
sean depositados al pie de obra cuan
do lo exija el estado de la  construc-? 
eióii.

Dado en Paiacíd a diez y nueve de 
Fobrero de mi} noyecientos yeinticua- 
íro,

;LFONSa
B l Presid'ente del Directorio Militar^ 

P jeU E L  PBIMO DIB H i v e b a  “y  O r b at u sja .

!T| i
m c u  ¥  JUSTICIA

ilBAL
Excmo. Sr.r Habiéndose padecido 

[Un erro r eíi el nonibramieata de  doií 
ÍV^lián Oregorio Moratiiia para For- 
tero  segundo de esa Fiscalía',

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
iñ'm  disponer quede sin efecto la Real 
brden dictada con este objeto en 31 
03 Enero último.

Real orden lo digo a Y. É. para 
feli í^cm im leiiio y  éomáa efectos* Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1924.

El Suí^ecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA’

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

/REALES ORDENES
limo. S r.: >S. M. el R e y  (q. D. g.), 

por resolución de esta fecha, ha te-: 
nido a bien declarar cesante, desde 
el día 13 del corriente mes, a D. Is
mael Rodríguez Fuente, Portero de 
segunda ciase del Catastro de rústica, 
en situación de excedencia forzosa por 
incorporación a filas, en y irtud de lo 
dispuesto en el apartado octavo de 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar fecha 12 del actual.

Re Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años-. 
Madrid, 15 do Febrero de 1924,

El Subsecretario encargado del
YERGARA 

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. S r.: Vacante una plaza de 
Portero de segunda clase del Catastro 
de rústica, por cesantía del que la. 
desempeñaba D. Ismael Rodríguez 
Fuente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  seryi-: 
do disponer, de conformidad con iQ 
preceptuado en -el artículo 4."" del peal 
decreto de 21 de Diciembre últimO', se 
declare amortizada la referida ya- 
cante.

De Real orden lo! digo a  Y. I. para 
su conocimiento y demás ef ectos. "Diosa 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 d© Febrerq de 19124.

El Subsecretario encargado del d^psi€h®j
YERGARA 

geñoiS Subjefe del Gatastroj de rústica.

0 B E E M A C I W

REALES ORDEiNES
IlmO'. S r .: Con, arreglo a lo dis

puesto en el párrafo segundo de! nú
mero 8.® do la Real orden dictada por 
la Presidencia del Directorio Militar 
con fecha de ayer,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante a D. Yaientín 
Guerra Clemente, Vigilante Portero 
quinto de esta Dirección generaL

De Real orden lo digo a Y. I. 
su €ono-cimi.ento y demás efectos, b¡osr 
guarde a Y. I. muchos años. Madrip' 
13 de Febrero de 1924. ’’

p. D.,
E! Director general,

dSE GONZALEZ
Señor Ordenador de Pagos de estóA 

?nisíeriq.

limo. S r .: Vacante una plaza dj 
Portero quinto por haber sido deeia. 
rado cesante D. Yaientín Guerra Cié. 
mente, que la desempeñaba, ¡

S. M. el R e y  i(q. D. g.) se ha serví-f 
do disponer, de conformidad con lor 
preceptuado en el arMcuio 4.® del Heáli 
decreto de 21 de Diciembre último, sei 
declare amortizada la mencionada yü 
cante. í-

De Real orden lo digo a Y. I, parâ 
su conacimiento y demás efectos. Diosj 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,! 
13 de Febreyu de 1-924. í

P . D ., !
El D ifecíor ;

•^OSE GONZALEZ [
Señor Ordenador d© Pagos de este líi-[ 

histerio. f

Excmo. Sr/: S. M. el Rey (q, 
ha tenido a bien conceder la ex(̂ &dea*f 
cia por motivos debidamente juslip 
cades, por plazo no menor de un añil 
ni mayor de diez, con arreglo al atf 
tÍGulp 12  de la ley da 27 de 
de 19*Q8 y Real orden de 10 de Jun#
de 1920, a D. Tleinaldo Martínez Mar-;
tínez, Aspirante de primera clase 
Cuerpo de Vigilancia de la proYÍ]3d% 
do Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E, p#  
su Gonocimáento y demás efectos. Diís 
guarde a Y. E. muchos año^. MaM 
21 do Febrero do 1®4. [

P. ff., i
E l Director 

JOSE GONZALEZ 
Señor Gobííimador civil de Barcelonái'

Visto -el expediente acreditatíyo ít' 
que D. Leopoldo Díaz-Rábago y I  
Vega, Oficial de tercera clase de 
ministración ciyii en ese Oohier̂ *’' 
continúa enfermo e imposibilitado í® 
incoporarse a su destino, j

8. M. el Rey (q. D. g.), ^  cooíof': 
midad con lo dispuesto por el artíon' 
lo 33  del Reglamento de 7 de 
ti embre de 1918>̂  ha Tenido a bienpN j 
rrogar por un mes, con medio i  
ios quince primeros días ŷ los 
tes sin él, la licencia q m  le fué cofi-
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c e d id a  por .Real -orden de 2d de Ene- 
fo último.^

Be Real orden lo digo a Y. S. para 
s u  conocimientG y eiectoS'. Dios guár
ele a V. S. miicRos años. Madrid, 2.1 
de Febrero de i92á.

Eil SubseeretftTio encariñado del despacho, 
P. D.,

CALYO SOTELO 

Seíior Gobernador eivil de NaYarra.

INSIlJJGCIfS PUBLICA Y BELláS

■ 31EALES . ORDENES -

limo. Sr.: S, M. .el R e y  (q. D. g.)', 
de conformidad con lo propuesto, 
.por esa D irección general, p revia 
iormiación del oportuno expediente 
J u st iíio a liY Q , .ha tenido a bien con
ceder una p ró rro g a  de un mes, los 
quince primieros d ías con m edia 
sueldo y los otros quince .sin .suel-. 
do alguno, a la licencia que por 
Real orden de 8 de Enero últim o, 
venía disfrutando el Ingeniero don 
Anastasio García Espinosa, enten
diéndose que empieza a u sa r dicha 
prórroga el día 13 del actual, s i
guiente al en que term ina la licen
cia anteriorm ente citada.

De .Real orden lo digo a Y. I„ p a 
ra su conocimienito y el dieil in iere- 
sado. Dios guarde a Y. I. m uchos 
año^s. Madrid, 16 de EebrerG de 
1924.

El SubfSecretaTio encargado del M inisterio,
.LEANTE

Señor Director general del Institu-.
io Geográifíco.

Im o . Sró: S* M. el Rey (q, D. g.)\ 
de conformidad' con lo propuesto  
por esa D irección general, p rev ia  
ÍQ/rmiacion del oportuno, expediente 
justificativo, lía tenido a bien con- 
ceder una p ró rroga  3e un mies, los 
qutincie prim eros días con medio 
sueldo y lois otrots quixme. e in  .suel
do ;a¿|gunQ:, a la  lieenoia que p o r 
Real orden de 2 de Enero miru-o: 
venía disfrutando el Topógrafo don 
Ramón Pastor Cano, entendiéndo
se que empieza a u sa r diciba p fó - 
rroga el día 8 del actual, siguiente 
al -en que term ina la licencia ante-: 
riorm,enít8 citada.

De Real orden lo digo- a Y. I. p a 
ra  su conociimienito y el del in fere- 
'Eado. .Dios guarde a Y. I. m uebos

años. Madrid, 16 de Febrero de 
1924.

El SuBs^cretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector general del In s titu 
to  Geográfico.

DEPACTAiWEf^TOS fvIlMíSTERIALES

E S T A D ©

^ÍA
L a Legación de Suiza notifica a 

éste M inisterio, por Noita d.8 fecha 
5 de Febreroi de Í9i24, la  adhesión 
die Canadá al Convenio revisado de 
B erna de 13 de Nováembre de i'9'08, 
p a ra  la  prole.ccáón de obra.s .litera
r ia s  artfóticais, cornplietada por el 
Protocolo adicio-ual firmado tam 
bién en B erna el 20 de Marzú 
de 1914.

Lo' que se líace público para  eo- 
nocimiiento general. Madrid, 14 de 
Febrero de 1924.-—El Subsecretario, 
F. Espinosa de los .Montiero,s.,

ASUNTOS CONTENCIOSOS' .

El €ónsu;|, general de E spaña en 
L isboa partic ipa  ,a teste M inisterio 
el fallecim iento de los súbditos es
pañol es Antonio Iiglesias Muiños, 
viudo, de setenta y nueve años, na
tural de Monidáriz (Ponteveára;) ,• 
Roísa Márquez Gómez, de tre in ta  y  
nueve años, viuda, natural de San
tiago de F aradá (PoíDttevedra); P e r 
fecto Mariño Rivas, die cuaren ta y 
ocho años, viudo, n a tu rá l de Laimo- 
sa (P on tev ed ra); María F uentes 
Meló, de cuaren ta y do's añas, so l
tera, natural de GofistaPtina .(Seviv- 
l la ) ;  Paulo Boto Jiménezr de se
senta y cinco- .años, casado, n a tu 
ra l de N Ale oe sea (C áce re s ); Isabe 1 
Ximiéniez de l0)S Ríos, de se ten ta  y 
tres año'S, casada, na tu ra l de Yi-- 
Ilafranca (B.adajoz)J Cándidp Gil 
F igueiras, caisAdo, déT-uarenta y un 
años, n a tu ra l de Oaned'o (Ponteve
dra ), y AdnM a : Yargas L oh at o, de 
cuatro meses, n a tu ra l de Badajoz; 
todos ocurrid-os en dicha Capital.

Madrid, 14 de Febnero de 1924.—  
El Rubsecreta-rio, F. Bs]>ino;sa de 
los M onteros.

El Cónsul de España en Santiago 
de Chile partic ipa a este M inisterio 
6;i: fallecimiento diel súbdito español 
Teodoro Gallen Corrau, n a tu ra l dé 
Barcelona, de cincuenta y dos años 
de édád, ocurrido en aquella  capi- 
ta l el Í8 dé Septiembre de 1923.

Madrid, 18 úq FebrerO' de 1'924.~

El Subsecrotario, F , Espino.sa úñ 
los Monteros.

m m m  y  j u s t i c i a

B U B B m ñ E T m m
En el Juzgado de p rim era instaá> 

cía de Man chía Real se  hiailla va-: 
oante, por promo-ción de D. José 
Fteiimáiiidiez Sánchez, la Seciretarísi 
judiícial de categoría de enitradiai qu® 
debe proversc por traslación, con;-* 
form-o a lo prevenido en el airtículq 
10 del Rc'ál decreto de l.o de Junié 

:áe f9ríi, modificado por el de 26 de 
Julio de 4922.

Los Secffctairiofí aspiTiainites pré-^ 
sentairán sus instancias en la formai 
.prevenida por el artículo 14 del ci-: 
t.ad<o Real decreto, dentro del plazof. 
de treintia) días naturales' a oontarí 
deisdie la publicación de este aniuñ;- 
pío en la  Gaceta  b e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Febrero de 1924.—̂  
El Subsecretario, García-Goyena.

 ̂E n el Juzgado de prim era instaif-: 
cia de Quiroga se halliai vacante, p o í 
excedencia de D. Manuel de Lis Va-< 
:réla, la Secretaría judicial de caté- 
gorfe de entrada, que debe proveer-: 
se p o r  traslac ión  conforme a lo pre^ 
venido en ej artículo 10 del Real cIe-« 
creto de 1.® de Junio de 1911, mo-; 
dificado por él' de 20 de Julia] 
de 1922.

Los Secretarios asipirantes pré-< 
sentarán  sus instiancias en liai formsÉ 
prevenida por el artículo 14 del oi« 
lado Real decreto dentro del plazé 
de tre in ta  días naturales, lai contaig 
desde la publicación de este anuñ-í 
cío en la  Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 29 de Febrero de 1924*—* 
El SubséGretario, García-Goyena.

mmmm
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BE PñQÜB DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los numeras \j poblaciones 9 
que han correspondido los 16 pre-- 
mies mayores de cada una de tai 
tres series del sorteo celebrado eri 
este día.

Núms> Premios. Poblaciones.

25S.67Í3 IñO'.fiOO Linares,' Linares, ' Li .̂ 
nares

27.100 70.000 Granada, Ó r a n a d á, 
Granada.

14 268 30.000 Viso del Alcor, Madrid, 
Jerez de la Fronlera. 

29.'513 10.000 M a d r i d, Campillos;
Mairena del Alcor. 

27.11.1 2.600 Valencia, Valen ciái
Valencia.

441 2.500 Alicante, Barcelonlfe
Gijón,
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0.227 ^.500 Jerez de la Frontera,
Barceionaj, Sevilla. 

22.975 2.500 Orihuela, ÁzAiaga, Sa;-.
I amanea.

20.387 2.500 A lntería, B arce lo n a ,
Astillero.

7.538 2.500 Madrid, Madrid y To-
íledo, Málaga;.

42.340 2.500 Madrid, Madrid, Má
laga.

6.748 2.500 Santander, Gijón, P a
tencia.

21.298 2.500 Yalladolid, Valládólid,
Valladolid.

29.249 2.500 Bilbao;, Bilbao, Bilbao.
21.647 2.5'OiO Lérida, Albacete, ^_á-

laga.
HIO.47.5 2.500i € o r e II a, Barcelona,

Barcelona.

Madrid, 21 de Febrero’ de 1924.
En el sorteo celebrado hoy, eori 

arreglo al artículo 57 de la Instruc-^ 
ción general de Loterías de 25 de Fe-*, 
b rerd de 1893, para adijudicar loá 
cinco premios de 125 pesetas cada uno! 
asig.oado.s a las doncellas acogidas eri 
lo? esíableci mi entes de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado* 
agrnríndas las siguientes:

Carmen Delgado Castellanos, Cán
dida Diez Medina, Genoveva Díaz Ca
rralero Checa, Julia González Iglesias 
y Sabina Antoral Mariis, del Asilo de 
Nueslra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conoci
m i en to  del -públ ico y demás efectos.

Madrid, 21 de Febrero! de 11921.— 
Daniel Grifol.
P. O.. Daniel Grifo

P r o s p e c t o  d e  p r e m io s  p a r a  e l  s o r t e o
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1 DE MARZO DE 1 9 2 4 .

Ea de constar de cinco series de 38.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas^-el billete, divididos en dé^ 
oímos a tres pesetas; distribuyén-- 
dose 788.424 pesetas en 1.964 pre
mios para cada serie, de la manera 
si a v ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de.........  ..........................  100.000
1 de ..........................  60.000
1 de............ .......................   20.000

15 de 1.500  .................  03.500
IÍ.643 do 300'  .............    492.900

99 aiproximaciones de 300 
pesetas cada una para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero...   29.700

99 ídem de 300 ídlem id., 
para los 99 números
restaTites de la centena
del premio segundo  29.700

99 ídem de 800 ídicmi id.,
para los 99 números
restantes de la centerirt
del premio tercero  29.700

i  ídem de 800 pesetas

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

cada una, para los nú
meros anterior y pos;-̂  
tierior al del premio
primero ....................   1.600

2 ídem de 600 id. id., 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
gundo ............................  1.200

2 ídem de 562 pesetas 
cada una para los nÚ3 
meros anterior y pos
terior al del premio 
'tercero .........   1.124

1.964 Í788.424

Las aproximaoiones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo 
y 'tiercero, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior os el número
38.000, y si fuese ésfte el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sa 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
©n igual forma las aproximaciones de 
lois premios segundo y tercero.

El sorteo se verificará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales parai 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Bstahlecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteó 
tienen derecho, cen la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las op^  
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, so expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
ias impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premias se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 26 de Septiembre de 1923. 
El Director general, Juan Ródenas.

6 0 3 E m Á C I 0 N

mREOOlOfi aÉiüEeAL DE

Esta Direceirón general ha acor
dado que se anuncien por el térm i
no do treintri días,- descontados los 
festivos, conform e a los a rtícu los 
18 y 19 del Reglamento de 3 de

Abril de- 1919, las vacantes que a 
continuaeión se relacionan, adviu 
tiendo a los solicitantes que dentro 
del cihaldo plazo deben presentar sus 
solicitpdes, una por cada vacante, í 
d irig idas a esta Dirección y acredu 
ta r  las condiciones que en el expre  ̂
sado Reglamento se señiailan, pre, 
sentando además su hoja de serví, 
cios y la justificación de los mérb 
tos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las intiain, 
ciias que presenten:

• 'Contaduría de fondos del Ayunta
m iento de Torrente (Valencia), dé 
nu!eva creación y dotada con el suel
do 'ainual de 3.000 pesetas.

Idem id. del de Gazíalla de la Sie
rra  (Sevilla), de nueva creación, y 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

Miaidrid, 19 de Febrero  de 1924.--[ 
El D irector general, Calvo Sotelo. [

CoR esta fecha, esta Dirección ge- ] 
iieral ha  acordado, a los efectos del |  
artículo 33 del Reglam ento de 3 de |  
Abril de 1919, modificar lia cilasifi- 
cación de la Contadurfa .de fondos 
del Ayuntamiento de Don Benito 
(Badajoz), en ei sentido de que di
cha C ontaduría sea consideradiai co
mo de cuarta  clase.

Madrid, 19 de Febrero de 1924.-̂  
El D irector general, Calvo Sotelo,

mnEÜÜlOU  GEiyERAL DE SEdli- 
RiDAD

Eni cuimpliimliento a lo disipuesto 
en el artícuilo 2.« del Reail decreto 
de de Octubre últim o, tengo el 
honor die ipartieipar a V. I. hab'ene 
amortizado ocho plazas de Gn;ed':''í 
prim eros del Cuerpo die SegurMai ¡ 
dotadas con el haber anual de 3.000 1 
pesetas cada una, por b/aíbeir sidot 
declarados cesa.nteis en el expresado t 
Cuerpo, lo's ñrdividuos cuyos nom-: 
bres y causa.s ¡se determ inan en lo' 
re^aieión adijunta.

Madrid, 26 de Febrero de 1924.--̂ , 
El D irector general, José González.
Señor Ordenador de Pa.gos por Oblt 

gaeiones de este Ministerio.

Relación que se cit(k
Pedro Perp iñá Arnal, poír inuti

lidad física.
Antanio Onteniearte BuaideiS', por 

Ídem ídt 
(Consitantino Pujol Alastuey, por 

faH ials graves. _  .
Lucilo Núñez Mozo, por .mutwiiuwj 

f fstt-ca. . , t
Bartolom é Rodlríguez Jimene^ 

por fattcis graves.
Adolfo Fuentes García, por 

ídem.  ̂ - J
Ambrosio Golvaho €as(ado, po

renunciiBí. • uii'
José Perán M iñarro, por iputw»

dad física.. • [

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) , P aseo de San Visenite, 20. Tel. J-376.


